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CHIHUAHUA, CHIHUHUA, A 02 DE ENERO DE 2016

DICTAMEN

Con fundamento en el artículo 102, fracción Xl de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua y en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Contratación del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, se realiza
dictamen donde se autoriza la Adjudicación Directa para la contratación de
servic¡oe?rofiesionales de hospitales y clínicas y demás que se requieran para
conservar la salud de la derechohabiencia, en la modalidad de contrato abierto a
favor de la moral SERVICIOS HOSPITALARTOS DE MÉxlCO, S.A. DE C.V., con
una vigencia del 01 de enero al 09 de octubre de 2016 por un monto mínimo de
$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y por un
máximo de $6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), dictamen en el que se hace constar la necesidad de este lnstituto de
contratar estos servic¡os del que se obtiene lo slgu¡ente:

Para el lnsütuto Municipal de Pensiones, es una necesidad subrogar servic¡os
profesionales que ofrecen clín¡cas y hospitales, debido a que d ichos servicios
son indispensables para cumplir con el objeto para el cual fue creado, el cual se
encuentra establecido en los artículos 1o y 3o de la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones que a la letra dicen:

'ARICUIO l. Esio Ley tiene por objeto regulor los prestociones de seguridod
sociol de los hoboiodores ol servicio del Municip¡o de Ch¡huohuo y los

orgon¡smos municlpoles descenlrolizodo6 que se incorporen. osí como los del
prop¡o lns'lituto.

AIrlCUtO 3. Los prestociones de seguridod soc¡ol que oiorgo esto Ley se
dividen en socbles y occeso¡ios. Son prestociones soc¡,cles: lo jubiloción, los
pensiones por ontigüedod, involidez, viudez. orfondod y el serv¡cio málico; son
prestoc¡ones occesorios, los estoblecidos con ese corócter en eslo Ley.
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Solo eiste obligocbn por porle del lnstiluto, de otorgor los prestociones de
seguriCod sociol occesorios hosto el límite de su copocídod económico y
finonciero."

Tomando en cuenta que preservar la vida y la salud de los derechohabientes que
se encuentran debidamente afiliados es la finalidad del servicio médico brindado
por el lnstituto, es ind¡spensable contar con disponib¡l¡dad de serv¡c¡os
profesionales de urgencias, médicos y de diagnóst¡co que se puedan
necesitar en alguna eventual¡dad méd¡ca y para los cuales el lnstituto
se encuentre rebasado en cuanto a sus ¡nstalaciones, por lo que es
necesario celebrar un contrato abierto de prestación de servicios profesionales con
un hosp¡tal que se encuentre equipado con la ¡nfraestructura, tecnología y
req¡rsos humanos apropiados para dar la atención a los padecimientos que

conforman la cartera de servic¡os proporcionados por el lnsütuto, cumpliendo con
los requisibs de efecüvidad, seguridad, cal¡dad, calidez y eliciencia,
encontrándose los serv¡cios médico-asistenc¡ales regulados en el artículo 58 de la
Ley del lnstituto, que a la letra dice:

'AIIíCUIO 58. El servicio mácicc.osislenciol comprende con3ulld y lroiomlenlo
.n 3l,3 rumo3 de mediclno lniemo, clrugÍr, pedlotío. glnecologín y obslclrlclo,
scrvlclo dG Épeclcdldode3, geriotío, oporolos de ortopedio, prólesis en
generol, rehobilitoción, odonlologío, endodonc¡o, cirugío plóstico de
neces¡¡Cod frsico, hospitolzocbn en solo semi-privodo, bonco de songre,
ox(?encterop¡o, formocb y ouxiliores de diognóstico, serv¡c¡o de lroslodo en
ombulonc¡o, medicino preventrvo, psicologio y educocón hig¡én¡co.

Se enlbnde por servicios ouxiliores de diognoslico, los de rodiologío, medicino
nucleor, loborolorio de onól¡sls clínicos y onotomo-polológ'rcos.

Denlro de los servicios se excluyen; onteoios, oporotos oud¡livos, denlífricos,
c.lrugío estélico, prótes's denloles, orlodonc¡o, zopolos, plontillos y fojos
ortopédicos.

Los servicios de pediotrío se prestorón o los hiios hosto lo edod de cotorce
oños. excepto los cosoe espec¡oles que osí lo omerilen de ocuerdo con lo
resoluc'r5n de lo Unilod de Servic¡os Médicos."
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Por lo anter¡or, es importante señalar ante la imposib¡l¡dad natural de medir
con exact¡tud cuándo, cuantos y cuales serv¡c¡os en lo particular se requer¡rán
durante la vigencia del contrato, no se puede determinar una cant¡dad mín¡ma o
máxima para la contratación de este servicio, puesto que es totalmente
impredecible, y sobre todo que no se puede limitar, suspender o cancelar,
cualquier atención que requieran los derechohabientes o sus beneficiarios ya que
se pondrla en riesgo la salud e incluso la vida de los mismos, por lo que se toma
como base de referencia el histórico de consumo que posee el lnst¡tuto, se
determ¡na cómo monto mínimo de contratación la cantidad de $600,000.00
(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y por un máximo de

$6,000,000.00 (sErs MTLLoNES DE PESos 00/100 MoNEDA NACToNAL),
deb¡endo atender las eventualidades que presenten los derechohabientes que

acudan con la autorización girada por el lnstituto, así como prescrib¡r medicamento
que se encuentre en el cuadro básico de IMPE, el cual se proporcionará

debidamente, atendiendo siempre la suficiencia presupuestal del lnstituto.

Finalmente con fundamento en el artículo 102, fracción ll de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua, se Dictam¡na Adjud¡car Directamente la contratación de
servicir¡s profesionales de atenc¡ón médlca de urgenc¡as, hosp¡tal¡zación y en su
caso los serv¡cios clínicos externos, de d¡agnóst¡co, teraÉut¡cos y demás que se
requieran paftr conservar la salud de la derechohabiencia, en la modalidad de
contrato ab¡erto a favor de la moral SERVICIOS HOSPTTALARIOS DE MÉXCO,
Sá. DE C.V, c¡n una vigenc¡a del 01 de enero al 09 de octubre de 2016 por un At
monto mínimo de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS OO/1OO MONED 

-y-'NACIONAL) y por un máximo de $6 oo,ooo.oo (sEts M|LLoNES DE PESOS
oo/1 o0 MoNEDA NACTONAL).
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COORDINADOR DE SERVICTOS SUBROGADOS
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